
- Referencia NUE 172-A- 2014 

SEÑORES COMISIONADOS DEL. iNSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: 

Me refiero al incidente del recurso de apelación interpuesto por Jessica del Carmen 
Avales de Quinteros, contra la· resolución dictada por el Oficial de Información de la Corte 

. .  

Sup�e.rna,de Justicia, a las doce horas con cinco minutos del día treinta de octubre dos mil 
ciorc4�.S:n!éJ debido respeto les MANIFIESTO: 

• • "- • 1' 

En cum'istim��to.de lo ordenado por la resolución pronunciada por Vosotros a las quince
horas y treinta minutos del día veintinueve de enero de dos mil quince, en el recurso de

• apelación antes relacionado, referencia NUE 172-A- 2014. El día cuatro de febrero de dos
mil quince, se entregó a Jessica del Carmen Avales de Quinteros, la siguiente
información: a) Cantidad de jueces denunciados en los últimos cinco años y fase en la
que se encuentra el proceso; b) listado de los jueces denunciados, fecha en la ingresó la
denuncia y tipo de falta por la que han sido denunciados; c) cantidad de denuncias que

• 
hay contra cada juez de la República; y d) lista de los 25 jueces más denunciados de la
República.
Por lo expuesto PIDO:
Que se tenga por cumplido lo ordenado por el Instituto de Acceso a la Información Pública
en la resolución pronunciada a las quince horas y treinta minutos del día veintinueve de
enero de dos mil quince, en el recurso de apelación antes relacionado, referencia NUE
172-A- 2014.

• Agrego copia de la resolución pronunciada por el Oficial de Información del Órgano
Judicial, en la cual se resuelve entregar la información relacionada en este escrito a
Jessica del carmen Avales de Quinteros¡ copia� ele lo� correo5 electróniG06, por medio

del cual se le notificó y se le envió a Jessica del Carmen Avalas de Quinteros la
información antes relacionada; También agrego copia del correo electrónico remitido por
Jessica del Carmen Avales de Quinteros, en el cual consta, que se por recibida del correo
de notificación y de la información adjunta al mismo. Todos los correos son de fecha
cuatro de febrero de dos mil quince.
Soy, LUIS FERANANDO AVELAR BERMUDEZ, de generales conocidas.

• 
San Salvador, diez de febrero de dos mil quince .
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RES. UAIP/637/AR/82/2015. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA: San Salvador a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día cuatro de 

febrero de dos mil quince. 

Tiénese por recibido el memorándum referencia IJ-081-15 con documentación adjunta, 

procedentes del Departamento de Investigación Judicial de la Corte Suprema de Justicia. 

Para efectos de dar complimiento a la resolución definitiva, pronunciada por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública, NUE -172-A-2014(JC), entréguese a la licenciada 

JESSICA DEL CARMEN AVALOS DE QUINTEROS, el memorándum referencia IJ-081-

15 con documentación adjunta, procedentes del Departamento de Investigación Judicial 

de la Corte Suprema de Justicia . 
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512/2015 Gmail - Notificando Resolución y Respuesta Solicitud 673. 

c�·ir CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 

t;.¡Cooglc 

-otificando Resolución y Respuesta Solicitud 673.
CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 
Para: Jessica Ávalos < >

4 de febrero de 2015, 3:56 p. m. 

-

Apreciable Licenciada 
JESSICA DEL CARMEN AVALOS DE QUINTEROS: 

Con instrucciones del Oficial de Información, notifico Resolución y Respuesta de Solicitud número 637 bajo 
referencia UAIP- 637/AR/82/2015. 

Favor acuse recibo de la presente. 

Es de hacer notar que debido al tamaño de los archivos, se ha dividido en dos grupos la información 
peticionada. 

Sin otro particular y en espera de que la información le sea de utilidad, me es grato reiterarle el compromiso de 
transparentar toda actividad de nuestra Institución. 

MARTA RINA GARCÍA ORELLANA, 
Notificadora Unidad de Acceso a la Información 

.ública del Órgano Judicial.

d.1.Antes de imprimir este mensaje. asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en su mano 

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, puede contener información de carácter 

confidencial exclusivamente dingida a su(s) destinatario(s). Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a 

terceros sin la previa autorización de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Corte Suprema de Justicia de El 
Salvador. En caso de haber recibido este correo por error, le rogamos notifique inmediatamente esta circunstancia 
mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente. Le ag radecemos de antemano su colaboración. 

•---------
2 archivos adjuntos 

t9 UAIP-037-AR-82-2015.pdf
1294K 

� UAIP-637-AR-82-15Pt1.pdf
14283K 

• 

f.t,O 

https://mail.google.com/mail/u/O/?ui=2&ik= 190451f92b&view=pt&search=inbox&msg= 14b56982fec82cf4&sim I= 14b56982fec82cf4 1/1 
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G�air CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 
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______________ 
Notificando Resolución y Respuesta Solicitud 673. 

Jessica Ávalos < 4 de febrero de 2015, 4:20 p.m. 
Para: CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 

Recibido, gracias, ahora lo leo y si tengo alguna inquietud se las hago saber por esta vía. Saludos. 

El 4 de febrero de 2015, 15:56, CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> escribió: 
(Texto citado oculto] 

https://mail.google.com/mail/u/O/?ul=2&ik=190451f92b&view=pt&search=inbox&msg=14b56ae15t74cebf&siml=14b56ae15t74cebf 
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5/2/2015 Gmail - Notificando Resolución y Respuesta de Solicitud número 637. Correo 2 

e� u- CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 
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4'otificando Resolución y Respuesta de Solicitud número 637. Correo 2

-

CSJ CSJ <uaip.csj@gmail.com> 
Para: Jessica Ávalos < 

Apreciable Licenciada 
JESSICA DEL CARMEN AVALOS DE QUINTEROS. 

4 de febrero de 2015, 4:02 p.m. 

Con instrucciones del Oficial de Información notifico Resolución y respuesta de Solicitud número 637. 

Favor acuse recibo de la presente. 

MARTA RINA GARCÍA ORELLANA, 
Notificadora Unidad de Acceso a la Información 
Pública del Órgano Judicial. 

a..1.Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en su mano. 

Este correo electrónico y, en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, puede contener información de carácter
confidencial exclusivamente dirigida a su(s) destinatario(s). Queda prohibida su divulgación, copia o distribución a

•terceros sin la previa autorización de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Corte Suprema de Justicia de El
Salvador. En caso de haber recibido este correo por e1ror, le rogamos notifique inmediatamente esta circunstancia
mediante reenvío a la dirección electrónica del remitente. Le agradecemos de antemano su colaboración.
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